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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00676-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderada judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. En el evento de existir títulos de depósito judicial, procédase su 

entrega a la parte demandada en la proporción en que se hubieran hecho los 
descuentos, previa verificación de embargo de remanentes. 
   

Quinto. Sin costas.  
 
           Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01050-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderada judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. En el evento de existir títulos de depósito judicial, procédase su 

entrega a la parte demandada en la proporción en que se hubieran hecho los 
descuentos, previa verificación de embargo de remanentes. 
   

Quinto. Sin costas.  
 
           Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01370-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. En el evento de existir títulos de depósito judicial, procédase su 

entrega a la parte demandada en la proporción en que se hubieran hecho los 
descuentos, previa verificación de embargo de remanentes. 
   

Quinto. Sin costas.  
 
           Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-02054-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el extremo actor, a través de su 
apoderado judicial, por resultar procedente, el juzgado Dispone: 
 
 

Primero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandante a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor. 

 
Segundo. RECONOCER personería para actuar al abogado MANUEL 

ALEJANDRO MARTINEZ BERNAL, como apoderado judicial sustituto de la parte 
demandante.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00276-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en 
mora, presentada por el extremo demandante, a través de su apoderado judicial, y 
por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real por el pago de las cuotas en mora, según lo 
establecido por el artículo 461 del Código General del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Por Secretaría, líbrense los respectivos oficios, y para su 
diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 
2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandante a quien deberán ser entregados. Déjense las constancias de rigor.    
 

Cuarto. Sin costas.  
 

Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00493-00 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. En atención a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares peticionado por el 

extremo demandado mediante correo electrónico del 29 de septiembre de 2022, el apoderado 

deberá estarse a lo manifestado en el inciso segundo de la Providencia proferida el 17 de agosto 

de 2022, a través del cual se negó la petición. 

 

2. Por otra parte, el Despacho se abstendrá de acceder al inicio de trámite incidental de 

sanción contra la ADMINSTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. teniendo en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo 2° del Artículo 593 

del Código General del Proceso: “La inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos 

los caso previstos en este artículo, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.”; sin embargo, de conformidad con 

la respuesta emitida por el pagador mediante correo electrónico del 6 de junio de 2022, al 

demandado se le están practicando los descuentos ordenados, mismos que al parecer fueron 

efectuados de manera global junto con los de otros Despachos judiciales; por lo que, no figuran 

a nombre de algún Juzgado específico y deben ser ubicados. 

 

En el anterior sentido, se le conmina al Demandante y al apoderado del Demandado para 

que, en lugar de solicitar de manera reiterada la sanción del pagador y el levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas, presten su colaboración junto con el Despacho para que, los 

depósitos judiciales efectuados puedan ser ubicados y el proceso pueda llegar a término. 

 

3. Finalmente, por Secretaría reitérese a la ADMINSTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. el Oficio No. 1782 del 1° de septiembre de 2022 a 

través del cual se le requirió información específica de los depósitos efectuados a nombre del 

demandado en cumplimiento de la Providencia proferida el 17 de agosto de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00186-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderada judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00290-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderada judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real por el pago total de la obligación, según lo 
establecido por el artículo 461 del Código General del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  
 
Quinto. RECONOCER personería para actuar a la abogada KATHERIN 

LOPEZ SANCHEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
           Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00370-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en 
mora, presentada por el extremo demandante, a través de su apoderado judicial, y 
por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real por el pago de las cuotas en mora, según lo 
establecido por el artículo 461 del Código General del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Por Secretaría, líbrense los respectivos oficios, y para su 
diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 
2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandante a quien deberán ser entregados. Déjense las constancias de rigor.    
 

Cuarto. Sin costas.  
 

Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00408-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en 
mora, presentada por el extremo demandante, a través de su apoderada judicial, y 
por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real por el pago de las cuotas en mora, según lo 
establecido por el artículo 461 del Código General del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Por Secretaría, líbrense los respectivos oficios, y para su 
diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 
2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandante a quien deberán ser entregados. Déjense las constancias de rigor.    
 

Cuarto. Sin costas.  
 

Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

                                                  RADICADO: 110014003062-2021-00468-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 
Teniendo en cuenta las piezas procesales que militan en el expediente y la solicitud 
de entrega de dineros elevada por el extremo pasivo, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Único. Secretaría, proceda con la entrega de dineros constituidos para el 
presente proceso por valor de ($15.187.261,oo), según informe del Banco Agrario 
que milita en el plenario, a favor del demandado YEISON ORTIZ LEON, siempre 
que el remanente no se halle embargado 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00476-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. En el evento de existir títulos de depósito judicial, procédase su 

entrega a la parte demandada en la proporción en que se hubieran hecho los 
descuentos, previa verificación de embargo de remanentes. 
 

Quinto. Sin costas.  
 
           Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00528-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo el documento contentivo de la transacción celebrada entre la 
parte actora y el demandado JHON ALEXANDER MOLINA GUZMAN y de cara a 
las pizas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado RESUELVE: 
 

Primero. Del escrito de transacción celebrado entre el demandante, a través 
de su apoderada judicial y el demandado JHON ALEXANDER MOLINA GUZMAN, 
córrase traslado a la demandada DORIS ALBA REY ALMANZA, por el término de 
tres (3) días de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 312 del 
C.G.P.  
 

Segundo. Una vez vencido el término en mención, se resolverá sobre el 
acuerdo transaccional y la solicitud de terminación del proceso. 

 
Tercero. Agréguese a las diligencias el Despacho Comisorio No. 008 

proveniente de la Alcaldía Local de Suba, sin diligenciar. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00674-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01330-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderada judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real por el pago total de la obligación, según lo 
establecido por el artículo 461 del Código General del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01348-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. En el evento de existir títulos de depósito judicial, procédase su 

entrega a la parte demandada en la proporción en que se hubieran hecho los 
descuentos, previa verificación de embargo de remanentes. 
   

Quinto. Sin costas.  
 
           Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00310-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00604-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 
 



 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00618-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderada judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 461 
del Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios. 

 
Tercero. Secretaría, proceda con la entrega de dineros a la parte ejecutante 

del título de depósito judicial por valor de $4.770.338,oo, siempre y cuando el crédito 
a favor del demandante, no se encuentre embargado, ni exista un acreedor con 
mejor derecho. 

 
Cuarto. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 

acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Quinto. Sin costas.  

 
           Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00734-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderada judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00798-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00842-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. En el evento de existir títulos de depósito judicial, procédase su 

entrega a la parte demandada en la proporción en que se hubieran hecho los 
descuentos, previa verificación de embargo de remanentes. 
   

Quinto. Sin costas.  
 
           Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00858-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. En el evento de existir títulos de depósito judicial, procédase su 

entrega a la parte demandada en la proporción en que se hubieran hecho los 
descuentos, previa verificación de embargo de remanentes. 
   

Quinto. Sin costas.  
 
           Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00882-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00952-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en la Ley 2213 de 
2022, al demandado JOHN JAIRO HERRERA PARRA en la dirección electrónica 
john.jairo@hotmail.com, por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado JOHN JAIRO HERRERA 
PARRA del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 30 de 
agosto de la anualidad en curso, quien dentro del término legal para excepcionar 
y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 

mailto:john.jairo@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00952-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
AECSA S.A. contra JOHN JAIRO HERRERA PARRA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad AECSA S.A., a través de su apoderado judicial, presentó demanda 
ejecutiva, en contra JOHN JAIRO HERRERA PARRA para que se librara orden de 
pago en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la 
ejecución así:  
 
PAGARE 00130221009600025422 
 

Por la suma de $11.953.963,86 por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago de la 
obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 10 de agosto de 2022, se libró orden de pago en contra 
del demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado JOHN JAIRO HERRERA PARRA fue notificado del auto de 
mandamiento de pago, personalmente el día 30 de agosto de 2022, quien dentro 
del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
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en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 
00130221009600025422, documento que al reunir las exigencias generales 
previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, y las particulares 
establecidas en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito 
ejecutivo, habida cuenta que registran la existencia de obligaciones claras, expresas 
y actualmente exigibles a cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 10 de agosto de 2022 y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$597.698,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00962-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta que la obligación por la cual se inició el presente trámite 
de pago directo se encuentra satisfecha respecto de las cuotas en mora y 
atendiendo la solicitud de terminación del proceso elevada por la apoderada de la 
parte solicitante, el Juzgado RESUELVE: 

 
1. Dar por terminado el presente trámite de “PAGO DIRECTO” por “PAGO 

TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA. 
 
2. ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión sobre el vehículo 

de PLACA DJV-502; para lo cual, por Secretaría ofíciese a la SIJIN-GRUPO 
AUTOMOTORES, informando lo aquí decidido.  

 
3. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base del 

presente trámite a favor de la parte demandante. Déjense las constancias del caso. 
 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00972-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Como quiera que del estudio del certificado de libertad del vehículo de placas 
RBW-389, se observa la constitución de garantías prendarias a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A., se ordena su citación para que dentro del término de veinte (20) 
días, contados a partir de la notificación de este proveído hagan valer su crédito, 
bien sea en proceso separado con garantía real o en el que se ejecuta, bajo los 
parámetros del artículo 462 del Código General del Proceso. Notifíquesele a la 
citada persona esta determinación de manera persona y con fundamento en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00972-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

La secretaría del Juzgado, procedió con el trámite de notificación personal previsto 
en el artículo 291 del CGP a la demandada NATALIA ESTRADA CARDENAS, a 

través de la dirección electrónica naescar@yahoo.com, y al demandado PABLO 
CAICEDO PAZ, a través de la cuenta de correo pcaicedopaz@gmail.com, por lo 
que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificada a la demandada NATALIA ESTRADA 
CARDENAS del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 
4 de noviembre de la anualidad en curso, quien dentro del término legal para 
excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
 Segundo. TENER por notificado al demandado PABLO CAICEDO PAZ del 
mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 11 de noviembre 
de la anualidad en curso, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, 
guardó silencio. 
 
 Tercero. Una vez notificado el acreedor prendario y vencido el término para 
que comparezca al proceso, se resolverá sobre la orden de seguir adelante la 
ejecución. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 
 
 
 

mailto:naescar@yahoo.com
mailto:pcaicedopaz@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01022-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real por el pago total de la obligación, según lo 
establecido por el artículo 461 del Código General del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01088-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderada judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01120-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderada judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01362-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 
FIDEICOMISO DE OOPERACIÓN PLAZA CENTRAL en contra de HERITAGE 
INVESTMENTS S.A.S., se advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 
Único. Allegar certificado de existencia y representación de la parte 

ejecutada con fecha de expedición no superior a un (1) mes, así como de la 
Fiduciaria Corficolombiana, como vocera y administradora del Fideicomiso de 
Operación Plaza Central, pues el presentado deviene del mes de enero de la 
presente anualidad, y la demanda fue presentada en octubre siguiente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01394-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderada judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01436-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderada judicial, por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01628-00 

    

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de JORGE ENRIQUE ROMERO VIRGUEZ contra EINER VENTE SINISTERRA, 
para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 
dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO 
 

PRIMERO: $35.000.000,oo por concepto de capital. 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por 

concepto de capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha 
de exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuentan con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 

 
TENER en cuenta que el demandante JORGE ENRIQUE ROMERO 

VIRGUEZ, actúa en causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

  (2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01630-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 30 y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
SOLSTICIO PARQUE RESIDENCIAL ETAPA 3 contra LUISA MERCEDES BUELVAS 
FRIAS y ELKIN DE JESUS RODRÍGUEZ PUELLO para que dentro del término de 
CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $2.938.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 
causadas durante los meses de marzo de 2020 a marzo de 2022, cada una por valor 
de $113.000,oo. 

 
2. $868.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de abril de 2022 a octubre de 2022, cada una por valor de 
$124.000.oo. 

 
3. $1.149.600,oo correspondiente a las cuotas por el uso de parqueadero de 

visitantes durante los meses de diciembre de 2019 a agosto de 2022. 
 
4. $33.000,oo correspondiente al retroactivo de los meses de abril y mayo de 

2022. 
 
5. $117.970,oo correspondiente a la sanción por inasistencia a las asambleas 

de mayo de 2017 y marzo de 2018. 
 

6. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas anteriores, a partir del 
día siguiente a la fecha de vencimiento a la tasa máxima legal autorizada por la 
superintendencia, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) 
días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado WILMER HERNAN 

CONTRERAS MENDOZA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
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NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01632-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 384 del C.G.P., se ADMITE en legal forma el 
proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO impetrado por HERSILIA 
ANGULO RODRÍGUEZ en contra de ISIDRO RODRÍGUEZ VARGAS y YENNY 
RAMIREZ GUERERO. 

 
La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal sumario en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 390 del 
C. G. del P. 

 
De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días conforme lo establecido en el Art. 391 del ibídem. 
 
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 
 
Reconocer personería para actuar al abogado LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ 

OSORIO como apoderado judicial el extremo demandante en los términos, con los 
efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01634-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 772 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de CARGA DIRECTA OTM S.A. Y/O DIRECT CARGO LOGISTICS SA, contra 
ENJOY BUSINESS SAS, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA 5626272 
 

PRIMERO: $6.103.582,oo como capital contenido en la factura base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA 5626630 
 

PRIMERO: $9.007.579,oo como capital contenido en la factura base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA 5626638 
 

PRIMERO: $7.696.052,oo como capital contenido en la factura base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre las sumas anteriores, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
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partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería al abogado JOSE ALBERTO CUERVO NIÑO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                                                             RADICADO: 110014003062-2022-01638-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASOCIADOS SOLIDARIOS COASOL contra 
PALMA CARVAJAL MARY, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 
sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 1223 
 

PRIMERO: $1.561.675,oo por concepto de capital acelerado. 
 

SEGUNDO: $168.832,oo por concepto de intereses de plazo causados sobre el 
capital anterior. 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral primero, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días 
para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada LUZ MARINA ZULUAGA 

SANDOVAL como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01640-00 

    

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de ANGEL CAMPOS CRUZ contra RONAL DAVID ECHEVERRY GORDILLO, 
para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 
dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO 001 
 

PRIMERO: $3.000.000,oo por concepto de capital. 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por 

concepto de capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha 
de exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuentan con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 

 
TENER en cuenta que el demandante ANGEL CAMPOS CRUZ, actúa en 

causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

  (2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01642-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 
ASERCOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS en 
contra de OLGA LUCIA CASTILLO CORTINA, se advierte que de conformidad con 
el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser inadmitida, para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsanen las siguientes 
falencias: 

 
Único. Allegar certificado de existencia y representación de la parte 

ejecutante con fecha de expedición no superior a un (1) mes, pues a pesar de que 
fue mencionado en el acápite de anexos del escrito de demanda, aquel se echa de 
menos en el expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01644-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
BANCO DE OCCIDENTE contra JAIME ALBERTO ARENAS VARGAS, para que dentro 
del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 
 

PRIMERO: $19.620.536,oo por concepto de capital insoluto contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: $1.266.048,oo, por concepto de intereses de plazo. 
 
TERCERO: $140.189,oo por concepto de intereses moratorios. 
 
CUARTO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, a partir del día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01646-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 
BANCO DE BOGOTÁ en contra de JOSE HENRY MORENO y ORFILIA 
CARRERO GUZMAN, se advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 
Único. Allegar certificado de existencia y representación de la parte 

ejecutante con fecha de expedición no superior a un (1) mes, así como el mandato 
conferido a la abogada MARIA DEL PILAR GUERRERO LOPEZ pues a pesar de 
que fueron mencionados en el acápite de pruebas del escrito de demanda, aquellos 
se echan de menos en el expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01648-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
BANCO DE OCCIDENTE contra FLO SPEC LTDA, representada en su momento por 
IRMA BLUM VEGA o quien haga sus veces para que dentro del término de CINCO (5) 
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 
las siguientes sumas de dinero: 
 
 PAGARÉ  

 
PRIMERO: $6.848.260,13 por concepto de capital. 

 
SEGUNDO: $809.043,63,oo, por concepto de intereses de plazo. 
 
TERCERO: $5.330.416,99 por concepto de intereses moratorios. 
 
CUARTO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, a partir del día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días 
para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                                                             RADICADO: 110014003062-2022-01652-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra EUDES ALVEIRO CHACON ROZO, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 00000080000041478 
 

PRIMERO: $6.917.212,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: $97.104,oo por concepto de intereses corrientes. 
 
TERCERO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital, sin que en 

ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01656-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
AECSA S.A. contra SERGIO ANDRES DARIO JIMENEZ, para que dentro del término 
de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 6863246 
 

PRIMERO: $31.208.680,oo como capital contenido en el pagaré base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la sociedad JJ COBRANZAS Y 
ABOGADOS S.A.S., representada por el abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como 
endosataria en procuración de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01658-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACION EN INTERVENCION 
contra MARCO FIDEL ACOSTA IBARRA, para que dentro del término de CINCO (5) 
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 
las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 2 
 

PRIMERO: $1.892.294,oo por concepto de saldo de capital. 
 

SEGUNDO: $665.632,oo por concepto de intereses de plazo. 
 
TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto de 

capital, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01666-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. contra FREDDY YESID ROJAS DIAZ, para 
que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 6365490000365907M 
 

PRIMERO: $8.149.603,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, a partir del día 
siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA 
PAEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01672-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS Y SERVICIOS SOCIALES – 
COOPFINANCIAR contra DIANA ESPERANZA MORENO SOSA, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 27469 
 

PRIMERO: $777.000,oo por concepto de capital – cuotas vencidas y no 
pagadas- durante los meses de diciembre de 2017 a marzo de 2018. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, a partir 
del día siguiente al de la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días 
para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado ALVARO OTÁLORA BARRIGA, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01674-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. contra FERNANDO TRUJILLO PASCUAS, 
para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 00501700000000275 
 

PRIMERO: $2.060.813,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, a partir del día 
siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA 
PAEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01676-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
AECSA S.A. contra PAOLA ANDREA QUINTERO BARRETO, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 6352228 
 

PRIMERO: $8.860.032,oo como capital contenido en el pagaré base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir de 
la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días 
para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO 
OTALORA, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01678-00 

 

    Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
AECSA S.A. contra ARMANDO HERNANDEZ MARIN, para que dentro del término de 
CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 5554528 
 

PRIMERO: $9.070.382,oo como capital contenido en el pagaré base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir de 
la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO 
OTALORA, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 


